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H. AYUNTAMIENT0 CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/018/2021

Folio PNT:  271473800004021
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Dirección  de Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita
en   Prolongación  de   Paseo  Tabasco  número   1401,   Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.   Lic.
Gonzalo Hernán Ballinas Celoi.io, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Ai.ellano
Lastra,   Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora Municipal; en tsu  calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del
Comité   de  Transparencia   del   H.   Ayuntamiento  de   Centro,   para   efectos  de   analizar   las
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y  Saneamiento,  mediantec\oficio  CENTRO/CSAS/0308/2021,  con  relación  a  la  solicitud  de
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Orden del día

1.    Lista de asistencja y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800004021,  radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0024/2021,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de
ser clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Finanzas,  mediante
oficio DF/UAJ/010-B/2021  y por la Coordinación det Sistema de Agua y Saneamiento,
mediante oficio CENTRO/CSAS/0308/2021.
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Desahogo del orden del día
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lv]unicipal;  en  su  calidad d.e  Presjdente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia  del  H. Ayuniamiento de Centro .------------------------------------------------------------
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2.-  lnstalación  de  la sesión.  - Siendo  las  dieciséis  horas  del  día  veintiocho  de  octubre  del
año  dos  mil  veintiuno,   se  declara  instalada   la  Sesión   Extraordinaria  de  este  Comité  de
Transparencia.------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.-  Lectura y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  orden  del  dia,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y  se
aprueba  por unanimidad .-----------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800004021,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0024/2021, a través de la Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas
como  confidenciales,  solicitada  por  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/010-
8/2021    y   por   la   Coordinación   del   Sistema   de   Agua   y   Saneamiento,   mediante   oficio
CENTRO/CSAS/0308/2021.- En desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la
lectura de dicha  información .------------------------------------------------------------------------ ~ ------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.- En  desahogo de este
punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas
por  el  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del Estado de TabascQ y se determine la clasificación y elaboración en
versión  pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidencial .-----

ANTECEDENTES

rnTo?Lác:opnnÉe.cbl,:a:9,edc:.?Óctsuoi::,,::á:2:;.'ram::,:r.d'::.c'::md:,Jrdaeni:':ore2n7Cia47y33g833ioa2lF
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, consistente
en:   "Los   pagos   ,   contratos   ,   transferencias   electrónicas   ,   cheques   ,   pedidos,
adjudicaciones,  ordenes  de  servicio,bitacoras,polizas  y  estímaciones  a  la  empresa
Marca   Tabasco   SA   de   CV   del   ejercicio   2021,2020   Y   2019.   Medio   de   notificación:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"
...(Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/0024/2021 .-----------------

DOS.   -   Para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Finanzas,   quien   mediante   oficio
DF/UAJ/010-8/2021,  manifestó:

"De conformidad con  los articulog 79' de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado  de  Tabasco;   75  fracciones  1   a   la  XIV,   95  fracciones   1   a   la  XLll   del

Tel.  (993) 310 32 32    !n/`^/w.villahernrost.gob.m(
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111,  Xl,  XV  y  Xvll,  y  137  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco;   se   hace   de   su   conocimiento   que   esta

::¡:intif:,n.c:a.n:rsi:cj,pea`:nti;::.ará:i::mre:T:`::a`,an:ems:ru.esté;oa|3`,:.!::i:i.ó:ecdhe:
Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 9000;  C.P,  86035.
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13 de octubre del 2021, emitido por la Subdirección de Contabilidad, con anexo
de 296  (doscientos  iloventa y  seis)  hojas  útiles,  que contienen  74 Órdenes de
Pago,   con   sus   respectivas   Pólizas   de   Egresos  y  Transferencias  vía   SPEl
(Sistema de Pagos E-Íectrónicos lnterbancarios) a nombre de la empresa "Marca
Tabasco  S.A  de  C.V"  durante  el  periodo  2019,  2020 y  2021,  desagregado  por
ejercicio fiscal y meses de aplicación.
No  omito  comunicarle  que  de  conformidad  con  el  articulo  121   de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  Ia
documentación menéionada presenta en 222 (doscientas veintidós) hojas útiies,
información  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,  por  contener
datos personales, tales como Número o folio de facturas, Cuenta bancaria, Guía
CIE,  Concepto  CIE,  Cuenta  de depósito,  Referencia  CIE,  Folio  de firma y  Folio
único;  por [o anterior, solicito su apoyo para que sean sometidos  al Comité de
Transparencia de este H. Ayuntamiento,  para la aprobación de los documentos
en versión  pública, de conformidad con los articulos 3, fracciones XIll y XXIV y
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de
Tabasco.
En cuanto al resto de la información requerida por el solicitante, le comunico que
esta  Dirección  de  Finanzas  no  dispone  de  las  atribuciones  para  generarla,  de
conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Administración Pública del
Municipio de Centro, Tabasco.
Con base en la tabla,T?ctualizada de los costos de reproducción o copiado de la
información requerida por los ciudadanos, de acuerdo al de Valor de la Unidad
de  Medida  Actualizada  (UMA)  de  $89.62,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la
Federación  el  08/01/2021,  es  necesario  que  el  solicitante  cubra  el  pago  de  la
reproducción de las copias simples, cuyo costo unitario es de $0.90, equivalente
al 0.01 UMA; por tant§, considerando un total de $296 (doscientas noventa y seis)

|m°J;aosft:t:eps:gyarqsueerí'a?dep;¡2m4:::3(2d°o::¡:¡:tso:¡cmu:'reesn:°ygoecnheorap:sCo°ssi°o/:'ogoufl?h.::
en la siguiente cuenta:

Nombre del Tjtular:   . Ivlunicipio de Centro "lmpuestos Múltii)Ies"
Banco:                             8 BBVA  Bancomer,  S.A.,  Institución  de  Banca  Múltiple,

Grupo Financi.ero
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020

Para dar seguimiento al trámite, una vez realizado el pago referido, el solicitante
deberá  entregar  el  recibo  correspondiente  y  el  acuse  de  Su  solicitud  en  la
Coordinación    a    su    cargo,    a    efectos    de    generar    la    versión    pública
correspondiente.

En  espera  que  la  documentación  remitida  sea  de  utilidad  para  atender  los
requerimientos    del    solicitante,    aprovecho    la    oportunidad    de    saludarle
cordialmente."  ...(Sic).

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tet,  (993) 310 32 32    www.villaherm>sa.aob.m(
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TRES.   -  Para   su   atención   también   se  turnó  a   la   Coordinación   del   Sistema  de  Agua   y
Saneamiento, quien  mediante oficio CENTRO/CSAS/0308/2021,  informó:

"Con base en lo anterior, me permito enviarle en formato digital los siguiente:

1,-Contratos,  referente a los años 2019, 2020 y 2021, que fueron aprobados por
el comité de transparencia para su claNo.decontrato1sificación en versión pública:

DescriDción
DECPS-011 -19-2019 CT/326/2020   DE   FECHA   31

DICIEMBRE  DEL 2019

C PS-033-19-2019 CT/0170/2020   DE   FECHA   27   DE
NOV[EMBRE  DEL 2020CT/157/2021DEFECHA   23

DECPS-003-19-2020
OCTUBRE DEL 2020CT/0170/2020BE  FECHA

27CPS-045-19-2020
NOVIEMBRE  DEL 2020CT/170/2021DEFECHA   29

DECPS-006-19-2021
JUNIO DEL 2021  .CT/108/2021DE  FECHA   27

DECPS-007-19-2021
ABRIL DEL 2021

2.-Ordenes de Servicio referente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021

3.-Pólizas referentes a los eierciciosNo.DEPÓLIZA11134160123828513281321392332 2019   2020 y 2021
AÑO
2019
2020
2020
2021

1393132 2021

z52r_

Los  cuales  constan  de  20   hojas,   las  cuales  solicito  eean   sometidas  a   la
aprobación  del  Comité  de  Transparencia,   para  la  elaboración  de  la  versión
pública en virtud de que contienen datos confidenciales tales como:

•     Nombrede personafísica.
•     Firma de personafísica.

De  conformidad  con  el  artículo  2  fracción  Xxl,111  y  116  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  [a lnformación  Pública y los artícu[os 3 fracción XllI,
XXXIV y  124 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública del
Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales en Matgia de Clasificación
y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la  Elabgración  de Versión
Pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 fracción 11 de la Ley
de ]a materia en el Estado.

4.-Bitácora correspondiente a los meses enero-septiembre, del año 2021, ya que
anteriormente no se llevaba el registro de bitácoras para los-años 2020 y 2019.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    w`^/w.villahermosa.ciob.m
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No  omito  manifestarle  que  esta  Coordinación  no  generó  ni  procesó  pagos,
transferencias electrónicas, cheques, pedidos, adjudicaciones y estimaciones a
la empresa Marca Tabasco SA de CV del ejei.cicio 2021, 2020 y 2019, ya que no
se   encuentra    en    las    atribuciones   señaladas   en    el    Reglamento    de    la
Administración públipa del Municipio de centro, Artículo 257, 258 y 259." ...(Sic).

CUATRO.-  En  consecuencLa,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación

::b:,sLjmT#+:npt:mog¿,:ppmovTbA,apnffLTd2et,,®st¿#+:n{#e¥eñnagdn®deen®b:pcuonToft:éq::
anteceden, se proceda en +términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  q`  La  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su  clasmcacipr  y elaboración  en versión  pública .------------------------------------------

CONSIDERANDO

C

+.m%paf%nnf:T:;üÁ£naf:,:##£ú:3Eú##¥7fz8:%#g:e:b,;e,ydff:eL:;g:
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comti
de Transparencja,  es competente  para conocer y  resolver en  cuanto a  la  clasificación
de la información v elaboración en versión Dública, de los documentos señalados en los
Antecedentes de  la  presente acta .-------------------------------------------------------------------....

11.-   Este   Comité   de   Transparencia,   con   el   propósno   de   atender   ta   petición   de   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a La  lnformación Pública,  procede a realizar el
análisis  de  la  información  susceptible  de  ser  clasfficada  como  confidencial  y  advierte
que la información  proporcionada para dar respuesta al pedimento informativo contiene
datos   susceptibles   de   ser   clasmcados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos
correspondientes a terceras personas,  que las hacen susceptibles de ser k]entmcadas
o  identificables.  AsÍ  mismo  se  advierte que  la  Dependencia  responsable solicita  clasmcar

ffr#¥=#ETo#eFk#m::i±;.LE;d¥Eb#c=:.¥mv:8ÉÉ:cr::o::#
correspondiente clasmcación ,  de conformídad con to sig.uiente:  -----------------------------------

T                  FOLIO:  271473800004021
?

;7p4Ef(E+=adá;P###:#os¥##:::£Li=)¥nE#i#L:Lm#pr=f„!ñ#:
Tabasco SA de C.V.r durante el periodo 2019, 2020 y 2021,  documentos a  los cuales
se   le   deberán   protéger   los   datos   confidenciales   contenk]os   en   los   mismos,   de
conformídad  con   lo  establecido  en   el   párrafo  segundo  del   artículo   7  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  considerando
de manera vinculante,  Las resoluciones emitidas al respecto,  por el  lnstítuto  Nacional de
Transparencia, Acceso a  la  lnfomación y Protección de Datos Personales que se citan
a continuacón:

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villaherrmsa,aob.n"
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Descripción del documento lnformación  susceptiblé  de  ser clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que es imprescindible que sean testados,  por las
razones señaladas en los criterios del lNAl, que se
invocan  de  forma  vinc<Ulante,  en   los  siguientes
términos:

74     Órdenes     de     Pago,     con     sus /Cuentas  Bancarias  (Doposito  y  Retiro).  -Que  el  Criterio

re§pectivas    Pólizas    de    Egresos    y 10/13  emitido  por el  lNAl  determina  que  el  número  de  cuenta
bancaria  de  los  particulares  es  información  confidenc!al  porTransferencias   vía   SPEl   (Sistema   de referirse a su patrimonio. Derivado de lo anterior, se considera

Pagos   Electrónicos   lnterbancaTios)   a que   dichos   datos   están  ásociados   al   patrimonio   de   unapersonafísica,entendiendoestecomoeselconjuntode
nombre de la empresa ``Marca Tabasco
S.A  de  C.V."  durante  el  periodo  2019, bienes,   derechos   y   obligaciones   correspondientes   a   una

persona  (física  o  moral)  y  que  constituyen  una  universalidad2020 y 2021
iurídíca   Por lo tanto.  los datos  relativos al número de cuenta,
número de CL.ABE interbancaria y estado de cuenta bancario,
constituyen  información  relacionada con el patrimonio de  una

persona física identificada y únicamente le incumbe a su titularopersonasautorizadasparaelaccesooconsu¡tade

infomación   patrimonial,    así   como   para    la   realizacLón    de
operaciones bancarias`  En este sentido,  el sujeto obligado seencuentra,obligadoaprotegerelcarácterdeconfidenc!alde

la  infomación,  aunado  a  que  su  diwlgación  facilitaría  que
cualquier    persona    pudiera    afectar    el    patrmonio    de    los
particiilares.

v'  Folio  lnt®rbancario,  Folio    de  firma  y  Folio  único.-  De
acuerdo  con   la   infomación  del  Servicio  de  Administración
Tributaria  (SAT),  el  sello  digital  y/o  código  bidimensional  se

g:ReFr6aep,aentr,g:,:ávae,:soáeqa:oms,,s::,trdea`,o.:qduee,:eceeplg:,e,:t,ra:
de  ia  factura  y  del  UiiD,  ad`émás  dei  número  de  aprobación`
rango   aprobado  y  fecha  de  asignación  de  folios,   en  estesentido,alcontenerinformaciónconfidencialquesoloatañe

a  su  títular,  este  Comité  considera  necesario  clasíficar dato
personal, cx)n fundamento eh  los ahículos 116, primer párrafo
de  la  LGTAIP,

/Nombre de Persona FÍsica y  Folio (Usuario).  . Que en  las

FNeAS,ol:ec:oaT:sq:eRAe,1?::':,:yesR#o`á:o(::::g`:t::Pdoerí:
personalidad    y    la     manifestación     principal    del    derecho
subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una  personafísicaidentificadaeidentificable`yquedarpublicLdadal

mismo  vulneraría  Su  ¿mbito  de  privacidad,  por  lo  que  es  un
dato personal que encuadra dentro de la fracción  1 del artículo
113   de   ley  federal   de   la   Ley   Federal   de  Transparencia   y
Acceso a  la  lnformación  Pública-

v' Clave de Rastreo. -Es información confidencial. al tratarse de
un  conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos
financieros para identificar las cuentas de §us clientes, a través
de los cuales se puede acceder a información  relacionada con
su   patrimonio   y   realüzar  diversas   transacciones,   por  tanto,
constituye  i nformación clas ificada

Ahora bien, en razón de que dicha jnformación, respecto de las "74 0rdenes de Pago, con
sus  respectivas  Pólizas  de  Egresos  y  Transferencias  via  SPEI  (Sistema  de  Pagos
Electrónicos  lnterbancarios)  a  nombre  de  la empresa  "Marca Tabasco  S.A  de C.V."
durante  el  periodo  2019,  2020  y  2021",  este  Comité  advierte  que  es  necesario  que  el
solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de la información, para que posterior
a  su  acreditación,  se  proceda  a  su  elaboración,  considerando  que  el  costo  por cada  hoja

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035
Tel. (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.Bu(
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simple es de  SO.90,  y  la cantidad total  de  hojas consideradas  para el  pago  son  doscientas
setenta  y  seis  (276)  se genera  un  costo total  de  reproducción  por  la  cantidad  de  $248.40
(doscientos cuarenta y ocho  pesos 40/100 lvl.N.) el  cual deberá cubrirse en  un  plazo no
mayor  de  30  días  hábiles  previo  a  su  entrega,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
anículo  141  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de
Tabasco,  pago que deberá realizar en la cuenta siguiente:

Nombre del Titular:  Municipio del Centro. .'lmpuestos Múltiples'..
Banco:  BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe  lnterbancaria:  012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emita,
en  la  Coordinación  de Transparencia de  este  H.  Ayuntamiento de  Centro,  para efectos de
realizar  la  reproducción  de  la  información,  la  cual  le  será  entregada  al  solici.tante  en  los

:éxr#Lni:ió:'s.p.ued::ohs.P.o:tap,n.o:T.atemd':mp:gq.|e.%:Tiaaráuabpcaahd:sde:.d:aa,i:gR':.n::n:'vdi:t;
edif. No.105, segundó piso, colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco,
donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en que será
atendido por el C. Mo!sés Acosta García; o bien,  para efectos de proteger la identidad
del solicitante,  podrá enviarlo a través del  correo electrónico de esta  Coordinación,

centro il.com   a   través   del   cual   también
información  respectiva.

se   la   hará   entrega   de   la

111.-   Este   Comité   de   Transparencia,   con   el   propósito   de   atender   la   petición   de   la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   en   cuanto  a  la
respuesta  proporcionada  por la Coordinación del  Sistema de Agua y Saneamiento,
procede  a  realizar  el  análisis  de  la  información  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial   y   advierte   que   la   información   proporcionada   para   dar   respuesta   al
pedimento    informativo    contiene    datos    susceptibles    de    ser    clasificados    como
confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen
susceptibles de ser identificadas o  identificables.  Por lo que es imprescindible,  someter a
consideración   de   este   Comité   de   Transparencia,   su   correspondiente   clasificación,   de
conformidad  con  lo siguiente:  -----------------------------------------------------------------------------

FOLIO:  271473800004021

"Pólizas referentes á;los ejercicios 2019, 2020 y 2021", documentos a  los cuales se le

deberán  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de  conformidad
con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  [nformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   considerando  de  manera
vinculante,    las    reso.|uciones    emitidas    al    respecto,    por    el    lnstituto    Nacional    de
Transparencia, Acceso a  la  lnformacíón y Protección de Datos Personales que se citan
a  continuación:

•     Nombre de persona física.
•     Firma de personafísica.
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En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18 emitidas  por la  lNAl  señaló que
el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación  principal del
derecho   subjetivo  a   la   identidad,   en   virtud   de  que   hace   a-  una   persona  física
identificada  e  identificable,  y  que  dar  publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de

privacidad,  por lo que es  un dato  personal que encuadra dentro de  la fracción  1  del
artículo  113 de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

•     Firma o Rúbricas de personas físicas.
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18 emitidas  por la  INAl  señaló que
la  firma  es  considerada  como  un  atributo  de  la  personalidad  de  los  individuos,  en
virtud  de  que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a  una  persona,  por  lo  que  se
considera  un  dato  personal  y,  dado  que  para  otorgar  su  acceso  se  necesita  el
consentimiento de su titular,  es información clasificada como confidencial conforme
al   artículo   113,   fracción   1   de   la   Ley   Federal   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública .------- _ ---- _ ------------------ | --------------------- + --------------------------

:#:3:=::::=::::::::::=:::::Í::=::=::::fi::Í¡±::=:::::::::!::±:Í::
ue  hace  aun  datoe  constitu ersona

16segundopárrafodeTf
bis,   fracción   111,   de   la

derecho ersonal  de su   titular

|entificadaeidentificable_.------------1-------------------------------------------------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la'  Información  Pública  del

Fni:::oac,dó:e.nabpa.Sdc:rá:n,S:ge:au,e::smoob',Fgf:dr:s:c:g,:tiv:o:fi,g:n3:at':stopdearsoa::,e:i:
protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,  concernientes  a  una  persona

:::en,táfiá:q::,,i::::áfiácdaEl:á:tu.:13ep,5:tneaí:5óenndpeo3::odseFoesBsou::t'::8sb,',:fda:::t::::
son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particukar de una persona (todo ser
humano),   el   registro  federal   de   causantes   (R.F.C.),   Ia   clave   única   de   registro   de
población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de    Protección  de  Datos  Personales  en

::::ñ:Ósnq::s,:s.e¡:|:tno:,::':i:rdao:áseíñi,:gadec:Ti,"Egi:;#;=gg3:::5:::S:£:as
pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para  éste.  De  manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su
titular.  PaLos  Datrimonialn son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,
cuentas  bancarias,  ingresos y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o  persona  autorizada
poseen,  cuya difusión  requiere del consentimiento expreso de su titular .-------------------

lv.- De  conformidad  con  los articulos 6,  apartado A,  fracción
la  Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;
Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24
fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley General de`Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública; artículos  1,   3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la  Ley
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  d,e  Sujetos  Obligados;  3
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Ley de Transparencía y Acceso a  La  lnformación  Pública del  Estado  de  Tabasco;  1,  2,
3, fraccíones Vlll  y lx, 4,  6,  7,19, 20 y 21  de La  Ley de Protecck5n de  Datos  Personales
en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésimo
Octavo,     Quincuagésimo     Sexto,     Quincuagésimo     Séptimo,     fracciones     1     y     11
Quincuagésimo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo    y    Sexagésimo    Tercero    de    ló:
Lineamientos    Generales    en    Matería    de    Clasificación    y    Desclasmcación    de    la
lnformación,   así  como   para   la   Elaboración   de  Versiones   Públicas,   emftk]os   por  el
Consejo  Nacional  del  Sístema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación

¥?£#¥Él¥_=:_:¥f::s__ii
t.-:=Í,::tc=ne¥eu9!t*#n:andc:ádyesRuÍ=e,:nít,s,,sJ:emb£:ócnu,nLjnñúa,,aTftfnapoosr
considerandos  de  la   presente  Acta,   este  Órgano  Colegiado   mediante  el  voto  porunanimidad de sus integrantes resuelve: ~ ------

:::::;=±=¥e.mc#m®:.dc,:#É:£#dThc,pó#nL:e:#Pv¥:,L#p#
que   deberá   realizarse   tomando   en   cuenta   lo   señalado   en   dicho   considerando.
Asimismo,  se  confirnia  el  pago  de  costos de  reproducción  que  señaka  la  Dependencia
responsable.--------------------------------------------------------------------------------------------------

3:ocuLLDo;n_.F:óFa¿í=:dLa[,f[:.Taü:#ext#mT::ócnófopú,bTkmd#:md:nbe:
realizarse tomando en cuenta  lo señalado en dicho considerando.

TERCERO.   -  Se   instruye  a   la  Títular  de   la   Coordinación   de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  informe  al  titular de  la  Dirección  de  Finanzas,  que
este Comité modfficó la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos
señalados en el Considerando 11,  la cual deberá elabora.r previo el  pago de costos de
reproducción.  Asimismo,  informe  al  titular  de  k]  Coordinación  del  Sístema  de  Agua  y
Saneamiento, que este Comné confirmó la clasificacjón y elaboración .en versión pública
de   los   documentos   señalados   en   el   Consíderando   111;   documentos   que   deberán
eLaborar  en  los  téminos  señalados  y  tomando  en  cuenta  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo,     Quincuagésimo     Sexto,     Quincuagésimo     Séptimo,     fracciones     1     y     11
Quincuagésimo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo    y    Sexagésimo    Tercero    de    1¿;;
LineamLentos    Generales    en    MaterLa    de    Clasificación    y    Desclasificación    de    la
lnformación,   asi   corño   para   la   Elaboración   de  Versiones   Públicas,   emílidos   por  el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  La   lnformación
Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  en  los  que  señaLa  que  ta  elaboración  y
clasificación  en  versión  púbHca,  deberá  contener  una  Leyenda  ya  sea  en  carátuLa  o
colofón señaLando   los   datos s©uientes:

EI Nombre d€! área del cual es titular quien clasifica.
La identificadíón del documento del qJe se elabora la versión pública
Las partes o.'secciones ciasificadas, así como ias páginas qué ia conforman
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N.           Fundamento  legal,   indicando  el   nombre   del   ordenamiento,   o   los  _artículos,
fracción(es), párrafo(s) Óon base en los cuales se sustente la clasificación; así como las
ravz°nes°F,;#au3:íaT:tc::asrqdue;Arr:t:VaF::#:aa:!:gmraafadequienciasifica

Vl.           Fecha y número del  acta  de  la  sesión  de  Comité donde  se  aprobó  la  versión
pública-----------------------------------------------------------------------____-------------------

CUARTO.  -  Publíquese  la  presente  acta en  el  Portal  de Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.---------------------------------------------------------------------------------------------_--------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el  siguiente  punto .-----------------------------------------------------------------t---------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día, se procedió
a  clausurar  la  Sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas de la fecha de su inicio,
firmando  la  presente acta  al  margen  y al  calce quienes en  ella  interv4nieron .----------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del lvlunicipio de Centro, Tabasco,

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

iiiiiiiiiiil-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal

`,
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